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Administración General del Estado, como demand.ad.a. contra
resol~ción de este Ministerio de 22 de mayo de 1968, sobre recla
rnacion de cantidad. se ha dictado con fecha 15 de enero
de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo promovido a nombre de «Transáfrica, S. A.»
contra resolución del Ministerio de Comercio de 22 de mayo
de 1968 que ,al rechazar alzada interpuesta por la citada parte
recurrente, confirmó acuerdo de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes de 15 de abril de 1963, que denegó
dafios y perjuicios ocasionados por la mora en el pago de
mercancías importadas al amparo de contrato suscrito en 3
de j?1io de 1962, debemos declarar y declaramos nula y, por
consIguiente. sin valor ni efecto la aludida Drden de 22 de
mayo de 1968 por ser contraria a derecho, condenándose a
la expresada. Comisaria al pago de la indemnización de los
dafios :y perjuicios causados pOr un importe de 1.702.003,66 pese~

tas, mas los intereses legales de dicha cantidad desde el 6
de febrero de 1869 fecha de reclamación, hasta el del total
abono de -la suma principal indicada; sin que sea de hacer
declaración especial en cuanto a costas en el presente recurso.})

En su virtud, este MjniBterio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»
todo ello _en cumplimiento . de 10 previsto en el articulo 105
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administra~

tiva, de fecha 27 de diciembre -de 1956.
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás

efectos.
Dlas guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

5.000 pesetas por infracción al artículo 20 del Estatuto Ordenador
de las Empresas y Actividades Turísticas Privadas y artículo 59
del Reglamento regulador de las Agencias de Viajes. ha recaído
~entencia en .14 de díciembre de 1970, cuya parte dispositiva
llteralmente diCe:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-adrni
nistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Rafael. <;>rtiz So~órzano y Arbos, en nombre y representación
de «VIajeS Mella, S. A.», contra la resolución del Ministerio
de Información y Turismo de 23 de septiembre de 1969 confirma
toria, en trámite de reposición de la dictada. en 7 de octubre
de .1~8 por la Dirección General de Empresas y Actividades
TurlStlcas, declaramos qUe dichos aetos administrativos no son
confo~·me.s al ordenamiento Juridico, yen su virtud los dejamos
sm mngun valor ni efecto y en su lugar decretamos qUe no
procede imponer sanción aiguna por los hechos originarios del
expediente a la agencia «Viajes Meliá, S. A.», y ordenamos
que sea .reintegrada en la.. suma de 5.000 pesetas que depositó
para la mterposición de los recursos; sin hacer expresa impos1~
ción a ninguna de las partes de las costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el «Boletín
Oficial de~ Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
lo pronunCIamos. mandamos y firmamO$.»

En su virtud y en cumpl1miento de lo dispuesto en los
artículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la. Jurísd1eción Contencioso-Administra·
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla
en sus propios términos la referida .sentencia, publicándose el
fallo en el «Boletín Oficia'l del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 18 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretar10, Her

nández-Bampelayo.

Dmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dfa 26 de marzo de 1971

ORDEN de 23 de lebrero de 1971 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen~

tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ~n el recurso contenctoso-administrativo
seguido entre don Pedro tU Llano López, Director
de «El Ideal Gallego}} y la Administración General
del Estado.

Divisas convertibles
Cam bios

(*) Esta. cotización del franco belga se refiere a francos belgas
conyerUb,les. CUando se trate de francos belgas financieros se apll
cara a los mismos la cotización de francos belgas billete

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

Ilmo. 81'.· En recurso contencioso-administrativo número
16.289 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. entre
don Pedro de Llano López, Director de «El Jdeal .Gallego»,
como demandante, y la Administración General del Estado,
com.o demandada, contra resolución de este Ministerio de 16
de diciembre de 1969. sobre multa de diez mil pesetas por
infracción de la Ley de Prensa. e Imprenta. ha recaído sentencia
en 30 de enero de 1971. cuya parte dispositiva literalmente
dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procura<ior de los Tribunales
don Manuel del Valle Lozano, en nombre y representación de
don Pedro de Llano López. contra la resolución del Mjnísterio
de lnformación y Turismo de 16 de diciembre de 196.9, confirma.
toria al desestimar el recurso· de alzada, de la dictada el
26 de junio del mismo año pOr la Dirección General de Prensa,
declaramos que ambos actos administrativos se hallan ajustados
al Ordenamiento Juridico. y en su virtud absolvemos de la
demanda a la Administración; sin hacer expresa. imposición
a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
io pronunciamos, mandamos y firmaInQS.;»

En su virtud y en cumplimiento .de 10 dispuesto en los
articulos 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administr~
tiva, este Mirtisterio ha tenido a bien disponer Que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afios.
Madrid. 23 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Her~

núndez·Sampelayo.
/

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.
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13.460 13.500
9,289 9.316
9.740 9,769

16.674 16.72-1
269.154 269.964
243.833 241,617

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .

~ ff:r~coes~~~ht~ :::::::::::::::::::::: ::::::::
1 franco suizo ,. .

100 francos belgas (*) ., .
1 marco alemán : .

100 liras Italianas .
1 florín holandés .

!E~: ~E1:~·:·:·:·:·:·:·:·:·:::·:·:·>~·:·:·:·:·:·::::::::::
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .,
100 escudos portugueses .

ORDEN de 18 de febrero de 1971 por la que se
d~pone se cumpla en sus propios términos la senten·
CUl dietada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso--administrativo se
gu1do entre «Viajes Mella, S. A.» y la Administración
General del Estado.

Dmo. Sr.: En recurso contenciOso-administrativo número
15.~7~ seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre
«VIajes MellA, S. A.», como demandante, y la A4m-inistración
General del Estado, como demandada, contra resolución de
este M1n1sterlo de 23 de septiembre de 1969, sobre multa de

CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de
enero de 1971 por la que se dispone se cumpla en
sus propios térmínos la sentencia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Su.premo· -en recursO
contencioso-administratívo seguido entre don Fran
ci~co Vacas Pérez 11 la· Administración General del.
Estado.

Padecido error en la inserción d-e la cltada Orden, püblicada.
en el «Boletin Oficial del Estado» número 59, de 10 de InW"ZO
de 1971. se transcribe- a continuación la oportuna rectificación:


